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RESULUCION Ne 273 
FAARZISCO Je 2811400 

GUELRIATENGLAYE Lie COBPAuias 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y» 

LUSSIULAANDEO 

QUE mediante Lscritura Pública otorgada el 14 de ¿y0s- 
to de 1969, ante «el suñor “otarío Público «sl Cantón Lui- 
to doctor 3. Vicente Traya J., se he trensformado la Com- 
pañíe an nombre colectiva ““ERMLGNUZ CUBO JALRALGUT Y COBRA 
414”, eun la Compañía inónima "SOLINOS SIRAFLORES Leño") 

¿CE el señor son Lalo Lobo Jdureguí, en su oslíiósd de 
representante legal de la Lompañía y, sdssés, dsbidenente 
sutorizado par «us socios, he comparecido en ante iespe- 
che con le solicitua de que se eprueba la trensfórmación 
de la 3dociedeó, presontenda al efecto tres coplas nutariga 
lees de le Escríturs mencionade en el consicerando snte- - 
síor; 

GUE la Compañía en nombre colectivo “HLAMAMUS 1090 JAY 
RLGUI Y LOBPARIA”, he sido cebliaasmente constituida y al 
ajuasteree su Pfuncionasnjiento a las normes liegelea estaba - 
en capacidad de acordar eu transformeción, como válidemen 
te lo ha hecho; 

¿SUE el Lepertanento de inspscción y dálisis de esta - 
Superintendencia, mediante el Informes %9 3I9-i:]A de 17 ún 
Qetubre de 1969, he conprobado le procedencia y legalidad 
de la tranaforaación y consiguiente reforma de estatutos 
de la Compañía; 

QUE pare el otorgamiento de la Lecrituro de Transforag 
ción refariós en «el considerando primero de esta “esolu- 
ción» su han obsurvedo los requisitos neensarios para su 
unliidexr; 

RTOGULAVIES: 

ARTICULO ¿RISLA Ae APROBAR la trenaformación de le Compa 
ffs en nombre colectivo "HERMANOS [ús 

B0 JAUNEGUI Y Cosparila”, en le Conmpeñís Anónina “Sol INOS 
BRIRAFLORES So As”, de confuraidad con las términos constan 
tas ds la Escritura "Íblica otorgada enta el Nauterio Segun 
de asi Cantón Guito, ductor JJ, Vicente Troya Jo, ul 14 de 
gasto de 1969, 

ARTICULO SEGUNDO.  ¿ISPORER que el señor Segistredor del 
Cantón Ambato, en donde tiene su domá 

cilio la Compañía, inscribe en el Registro Sercentil a eu 

sorgo la Sacritura Pública de Trenaformaeión de la Compa- 
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Ría en neabre colectivo “HoRBAROS CUBU JAUREGUI Y CuUabñiia”, 
sn la Compañía Anónima "SUL ISS RHIHAFLGRES e Ae”, 0torga- 
de ente el Notario ósgundo del Cantón iusito doctor Je Wi- 
canta Truys J., el 14 ús agosto de 1969, juntoemente con - 
lea presento Fusclución. tl señor tegistrador srehivará - 
el segundo testironio de esta iscritura y cevoluerá la pri 
mare y tercera coplas, poniendo an ellas la :aezón de la - 
inscripción. 

ASTICULO TERLERN.- ¿ISBURLA que sl misso señor Hegístrsa- 
der del Cantón fmbate, anote al margen 

de la inscripción hacha en el “ugistro "ercantil del Can- 
tén, el 24 an *arza de 1934, de ls tacritura de Lonatitu- 
ción de le Cormpañía en nombre colectivo “*iR24RdS CUBO JAY 
fui Y CÓRPar]A", atargade el Y de Sarza de 1934 ante «el 
Motaeriío "úblico ds febato, señor Láser Cebrara Pibedenei- 
raj que la Lompañíe se he ironsforamedo un la 5ociaded And 
rima "PULINUS PIRAFLOMLS Soño”. El geñor fiugiatrador seun- 
tará razón de heber dado cunpliniento sa lo que en este ar- 
tículo se dispones. 

ARTICULU LUSHTD.+ —DISPUALR que se publique, pur una sols 
vez, en uno de los periódicos de seyor 

circulación en la cíiuded de émbateo, el texto Intugro de la 
Escritura "óblica ds Trensformación de la Compañía, Jjunta- 
mente con la petición para su aprobación, esta Nesoclución 
y la razón de la insoriocción que su orduns. 

ARNTILULU Gui TA. VISPONEE que el señor “otario Públigo 
Primero del Cantón Smbato, anote al maz 

gen de le metriz de la +ocriturs "Óblica de conetitución 
de la Cospañía en nombre colectáva “AeRBMAROS 080 JAUEEGUI 
Y COSPARIA”, otorgada en ess totoría, e cargo del señor Na 
taria Cásar Cabrera Hibadenealra, que la >acioded se ha - 
traneforaedo en la Compañía Anónima ““oLINOS *i¡RAFLORES de 
R.", CUBO se desprende de ls +acriture "óbiica otorgada sn 
te el Rotsrio segundo del Cantán vguíto doctor Jl. Vicente 
Troya Jl. el 14 ds 4gosto de 19692, la que es aprobada en - 
virtud de esta esclución. £l señar Notario sentará razón 
en las uepíass ds esta última ¿scritura, del cumplimiento 
ds usta anotación mergínal. 

BRTICULO SEXTO.  ISPUREA que el señor Notario segundo - 
del Lantán Guíto, doctor J, Vicente Tra 

ya de, tome notas al mergen se la matrix de la Uscritura de 
Transformación de la 3eciscsd sn nombre colectiva "LA A> 
405 C080 JAUREGUI Y COMPARTA" en la Compañía anónima “GULE 
ROS CIRAFLUSCS Bsñe”, cslebrada ul 14 de ágosto de 1969, - 
que he sído aprobadas en úrtud de esta resalución. Ll ae- 
ñor Noterio senterá razón cel cumplimiento de lo que en eg 
te srtículo se dispone. 

edo.



E 

REPUBLICA DEL ECUADOR IA A A - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | COPIA y aL Licrec ho 

      

> tE 
. 3 - - 

LCUAPLIGOA, vuelva el expediente. 

CURURILUE SC. - sde y firmada en la Superintenden- cia de Lempañías, en suite, a 77. 1094 
O 

Fránei le 24138d0: 
SUECA TINE NDEATE e COBEAS IAS 

PROVEVO y Firmó la :vaolución que entecada, el se- 
for doctor don francisco Jl. inlgedo, Supstiíntendente de - 
Compañías, en cvuito, e 1) CERTIFICO. 

[Lio | 
Julio Lorrea Pa 
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